
«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la demandada 
hecha por el Abogado del Estado, estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Pernas Fragüela, 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicie Militar de 10 de junio de 1981 y 21 de abril 
de 1982, las que anulamos en cuanto fijan la pensión de retiro 
del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del haber 
regulador, debiendo dictar nuevo acuerdo señalándola en ese 
porcentaje. Sin imposición de costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva'^ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades -que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia:

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E._ muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

Justicia Militar.

6547 ORDEN 111/00055/1984, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Demetrio Arribas 
Martín, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Demetrio Arri
bas Martín, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 9 de diciembre de 1981 y 21 de abril de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Demetrio Arribas Martín, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 9 de diciembre de 1981 y 21 de abril de 1982, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1992, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6548 ORDEN 111/00056/1984, de 19 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Benito Díez, 
Farmacéutico de tercera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Benito 
Diez, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 22 de octubre de 1980 y 14 de octubre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Rafael Benito Diez, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22

de octubre de 1980 y 14 de octubre de 1981, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolucio
nes impugnadas. Sin imposición de costas..

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,' 19 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo de 

Justicia Militar.

6549 ORDEN 111/00080/1984, de 23 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 14 de diciembre 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Agustín Rebón Rebón, Marinero 
fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Agustín Re
bón Rebón, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 21 de julio de 1981 y 22 de soptiebre de 1982, 
se ha dictado sentencia, con fecha 14 de diciembre de 1983, cuya 
parte diapositiva es como sigue

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Agustín Rebón Rebón contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 21 de julio de 1981 y 22 de septiembre de 1982, las anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia. '

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid,-23 de enero de 1984.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6550 ORDEN 111/00119/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de La Coruña, dictada 
con fecha 28 de julio de 1983 en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el Maestro l.º 
de la Maestranza de la Armada don Andrés Gó
mez Guitián.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única Instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de La Coruña, entre partes, 
de una, como demandante, don Andrés Gómez Guitián, quien 
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acto administrativo del excelentísimo señor 
Ministro de Defensa, que por la doctrina del silencio adminis
trativo desestimó el recurso de alzada formulado contra resolu
ción del excelentísimo señor Almirante Jefe del Departamento 
de Personal del Cuartel General de la Armada de 5 de sep
tiembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 28 de julio 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Andrés Gó-


